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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 10 de julio de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
del Brasil. 
 

_______________ 
 
 

Reglamento Técnico de la Calidad (RTQ) y Requisitos de Evaluación de la Conformidad (RAC) para 
Artículos Escolares 

Se informa de que el Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología (INMETRO) publicó el 
Proyecto de Orden Nº 217 de 18 de junio de 2020, en el que se proponen modificaciones para 
aclarar pasajes del Reglamento Técnico de la Calidad (RTQ) y los Requisitos de Evaluación de la 
Conformidad (RAC) para Artículos Escolares, establecidos por medio de la Orden INMETRO Nº 481 
de 7 de diciembre de 2010. 

El Proyecto de Instrucción Normativa Nº 217 de 18 de junio de 2020, notificado previamente en el 
documento G/TBT/N/BRA/375/Add.7, modifica la Orden INMETRO Nº 481 de 7 de diciembre de 
2010, por la que se aprueban los Requisitos de Evaluación de la Conformidad para Artículos 
Escolares. 

La Orden INMETRO Nº 217 de 18 de junio de 2020 deroga la Orden INMETRO Nº 598 de 26 de 
diciembre de 2018, publicada en el Diario Oficial del Brasil Nº 248 de 27 de diciembre de 2018, 

sección 1, página 106. 

El reglamento notificado entrará en vigor la fecha de publicación en el Diario Oficial del Brasil. 

El texto completo en portugués se puede descargar de: 

http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002642.pdf 
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